
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 
ACTA No. 107-12 

 
Sesión ordinaria número ciento siete que celebra el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, el 
día catorce de mayo de dos mil doce. Comprobado el quórum se inicia la sesión municipal al 
ser las dieciocho horas con catorce minutos, quien preside es el regidor David Araya 
Amador, Presidente Municipal. 
 

MIEMBROS PRESENTES 
 

 
REGIDORES PROPIETARIOS 

 
REGIDORES SUPLENTES 

Geinier Alvarado Guzmán    Juan Durán Cubillo (Propiedad) 
Cira Obando Granados   Virginia Camacho Torres 
David Adolfo Araya Amador   Roxana Solano Gamboa 
María Ester Madriz Picado   Freddy Barrantes Mora 
Roy Mora Araya    Felipe Mora Molina 
Wilberth Ureña Bonilla   Juan Rafael Herrera Díaz 
Manuel Fernando Alfaro Jara    
Fernando Umaña Salas          
 

SINDICOS PROPIETARIOS 
 

SINDICOS SUPLENTES 
 

Enrique Brenes Navarro   Margarita Solís Rodríguez  
Rafael Ángel Valverde Quirós   Johanna Granados Brenes 
Nestor Quirós Godínez   Virginia Varela Castro 
Marcelino Salas Jiménez   Yamileth Mata Montero 
Diego Salazar Miranda     
Milton Badilla Fallas     
Reney Durán Gamboa  

 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa 
Municipal.  

Licda. Karen Arias Hidalgo, Secretaria 
Concejo Municipal. 

 Sr. Carlos Tenorio Fonseca, Encargado 
de Sonido. 

 
MIEMBROS AUSENTES 

 
REGIDORES PROPIETARIOS 

 
REGIDORES SUPLENTES 

Kemly Jiménez Tabash   Belmer Segura Godínez 
   Gilberto Monge Ortiz 
   Ricardo Chaves Alvarado 

 
SINDICOS PROPIETARIOS 

 
SINDICOS SUPLENTES 

Luis Ángel Salazar Vargas                 Marlin Castillo Garro 
Eduardo Sánchez Jiménez   Dineth Villalobos Araya 
Ferdinando Segura Mata   Carmen Jiménez Molina 
Rafael Zúñiga Arias   Floribeth Mora Vargas 
   Eduviges Gamboa Elizondo 
   Ivannia Navarro Elizondo 

 
* Se retira antes de finalizada la sesión municipal. 
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AGENDA 
 
1. Aprobación del acta 106-12. 

2. Informe de la Alcaldía. 

3. Asuntos de la Presidencia. 

4. Trámite de correspondencia. 

 
ARTÍCULO 1: Aprobación del acta 106-12. 
 
El regidor David Araya Amador, Presidente Municipal somete a votación de los señores 
Concejales el contenido del acta Ordinaria 106-12, la cual se aprueba con ocho votos, se 
consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla. 
 
ARTÍCULO 2: Informe de la Alcaldía. 
 
1. La Licda. Vera Violeta Corrales, Alcaldesa Municipal trata los siguientes asuntos: 
 
a. Expresa que continúan avanzando con la programación del Distrito de San Pedro, para 

posteriormente trasladarse al Distrito Pejibaye. 
 
b. Manifiesta que están realizando la actualización de los expedientes de las partidas. 
 
c. Señala que la presente semana se finalizará con los trabajos que están realizando en el 

camino público de Santa Elena, para que el ICE pueda ingresar a trabajar. 
 
d. Informa que a la empresa que realizará el bacheo asfáltico se le han presentado 

algunos problemas con la planta asfáltica, razón por la cual se sufrirá un pequeño 
atraso, espera que el asunto se resuelva prontamente. 

 
e. Comenta que mantuvieron reunión con el Comité Pro Mejoras del Barrio Santa Cecilia, 

para tratar el asunto relacionado con el puente conocido como el Divino Niño, indica 
que espera poder trabajar prontamente con dicho puente. 

 
f. Informa se reunió con personeros de la UPIAV para tratar temas de interés cantonal, así 

mismo se reunió con Monseñor Guillermo Loria quien expuso sobre el deterioro que 
sufre la imagen del Príncipe de la Paz. 

 
g. Expresa que mantuvo la reunión mensual ordinaria del COLOSEVI en la cual se comentó 

sobre el proyecto de capacitación que se encuentra en la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto, razón por la cual solicita a ayuda a los miembros de Hacienda ya que el 
proyecto es muy importante, se trata de capacitación de escolares en el tema de 
seguridad vial. 

 
h. Manifiesta que se esta en el análisis del convenio con el Ministerio de Economía y la 

Municipalidad con el fin de darle forma a la oficina que llevaría el nombre de Centro 
Regional de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa, se realizará la coordinación entre 
las instituciones. 

 
i. Informa que sostuvieron reunión con personeros del MIDEPLAN con el fin de retomar el 

Comité Cantonal de Coordinación Interinstitucional, indica que es importante se reúnan. 
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j. Por medio del OFI-1750-12-DAM remite copia de documento OFI-166-12-PCU, en el 

cual el Lic. Elidio Fonseca Sánchez, hace referencia a las acciones que se están 
realizando para el cumplimiento del acuerdo TRA-289-12-SSC, agrega que en el mismo 
documento se señala que estarán remitiendo informes a los avances de cada una de las 
etapas tanto de la elaboración del estudio de factibilidad de la ejecución de la I etapa de 
la construcción del Relleno Sanitario, y la elaboración del Plan Integral de Residuos 
Sólidos. 

 
k. Por medio del OFI-1780-12-DAM remite OFI-219-12-12-SPM, suscrito por el Lic. Rafael 

Navarro Mora, Coordinador Proveeduría Municipal, en donde hace referencia a informe 
de compras del mes de abril del año 2012, por un monto de ¢91.823.624.30. Lo 
anterior para su información y fines correspondientes. 
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l. Por medio del OFI-1723-12-DAM remite en respuesta a TRA-217-12-SSC y TRA-216-

12-SSC, copia de documento OFI-040-12-PSI, suscrito por el Lic. Alberto Arias Víquez, 
Coordinador Proceso de Servicios Informáticos, en el cual hace referencia a informe de 
estado de sistemas de información y de base de datos. 

 
2. La regidora María Ester Madriz Picado, se refiere al presupuesto extraordinario de la 

Municipalidad y consulta ¿Cuándo será presentado? 
 
Consulta por los trámites de la compra del relleno para el vertedero, por otro lado se refiere 
a las pautas para motivar a los ciudadanos a pagar los impuestos, agrega que dichas pautas 
no son bonitas y se debe hacer algo diferente para llamar la atención de una manera 
positiva. 
 
Informa que la Ingeniera Cristina Castro ha estado brindando gran colaboración con 
respecto a los términos de referencia de los IFAS, razón por la cual solicita a la señora 
Alcaldesa que incluya a la Ingeniera dentro del equipo técnico municipal. 
 
Al respecto la señora Alcaldesa Municipal indica que el jueves tendrá una jornada de trabajo 
con los señores regidores, razón por la cual ese día pueden analizar el presupuesto 
extraordinario con el objetivo de que pueda ser aprobado el próximo martes si así el Concejo 
lo tiene a bien. 
 
Con respecto a la compra del terreno expresa que ya se efectuó el pago al propietario y 
queda pendiente una firma, indica que la Notaría del Estado se encuentra en el proceso de 
inscripción. 
 
Seguidamente se refiere a las campañas publicitarias e indica que es importante se motive a 
los munícipes para que se acerquen y hagan sus pagos, comenta que no se cuenta con un 
profesional en el campo para que realice las pautas, pero se asesorará al respecto, agrega 
que con mucho gusto incorporará a la Ingeniera Cristina Castro dentro del equipo técnico 
municipal. 
 
3. El regidor Wilberth Ureña Bonilla indica a la señora Alcaldesa Municipal que el día de 

hoy se le hizo la entrega de la modificación presupuestaria número 09, le solicita le 
hagan llegar las modificaciones con anterioridad por correo electrónico para poder 
analizarlas con el tiempo suficiente y de esa manera poder contar con el conocimiento a 
la hora de votar. 

 
4. El señor David Araya Amador, Presidente Municipal efectúa el traslado de los oficios 

entregados por la señora Alcaldesa Municipal. 
 
o OFI-1780-12-DAM: Solicita se consigne textualmente en actas. 
o OFI-1750-12-DAM: Comisión de Asuntos Ambientales. 
o OFI-1723-12-DAM: Comisión de Gobierno y Administración. 
 
5. El regidor David Araya Amador indica que los vecinos de la Cuesta el Cascarillo están 

sumamente preocupados ya que la cuesta esta bloqueada, razón por la cual solicitan 
ayuda a la Municipalidad. 

 
Expresa que miembros de la Asociación de Desarrollo Integral de Pueblo Nuevo requieren 
que la Municipalidad les colabore con la autorización para que el Topógrafo Municipal tome 
unas medidas a la plaza con el objetivo de que el MOPT la nivele. 
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La Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal indica que el asunto de la cuesta 
del Cascarillo es bastante preocupante, fueron a hacer la inspección y es necesario hacer un 
tipo de drenaje.  
 
Con respecto a la solicitud de los vecinos de Pueblo Nuevo señala que coordinará la visita del 
Ingeniero Topógrafo. 
 
6. El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara recuerda a la señora Alcaldesa Municipal sobre 

el asunto del camino que comprende de Bolivia de Platanares a San Gerardo y de San 
Gerardo al cruce de la Sierra, indica que todos los días recibe llamadas de los vecinos 
de dicho sector, solicita a la señora Alcaldesa se les brinde colaboración al menos con la 
niveladora ya que los vecinos se han esforzado mucho, así mismo solicita se brinde 
ayuda con respecto al camino de Rosa Iris. 

 
ARTÍCULO 3: Asuntos de la Presidencia. 
 
1. El regidor David Adolfo Araya Amador, Presidente Municipal, trata los siguientes 

asuntos: 
 
a. Recuerda la sesión de trabajo programada para el jueves 17 del presente mes a las 

5:00 p.m. en la Alcaldía Municipal, lo anterior con el propósito de analizar el asunto del 
Matadero Municipal, expresa es muy importante la participación de todos los miembros. 

 
b. Indica que los personeros de la Sinfónica están solicitando al Concejo Municipal ayuda 

ya que tienen que programar los conciertos dependiendo de la disponibilidad de la 
gente de la sinfónica nacional, razón por la cual requieren que el Concejo Municipal les 
permita hacer un concierto el 28 de junio, cuarto jueves del mes razón por la cual el 
Concejo Municipal no puede sesionar ese día pero se podría aprovechar para sesionar 
extraordinariamente en un Distrito. 

 
c. Invita a los miembros del Concejo Municipal para que asistan el día sábado 19 de mayo, 

a las 7:00 p.m. en el Complejo Cultural, ya que la Escuela de Música Presentará un 
concierto. 

 
Al ser las dieciocho horas con treinta y siete minutos el señor Presidente Municipal, decreta 
un receso de hasta por veinte minutos. 
 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos el señor Presidente Municipal da 
apertura a la sesión y decreta otro receso de hasta por quince minutos. 
 
Al ser las diecinueve horas con once minutos el señor Presidente Municipal continúa con la 
sesión municipal. 
 
2. “MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES GEINIER ALVARADO Y MANUEL ALFARO 

JARA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El próximo domingo 20 de mayo se llevará a cabo una actividad taurina con el fin 
de recaudar fondos para reparaciones en el edificio del CEN-CINAI, así como 
también ayudar con la operación del niño Carlos Fabián Marín Castro, quien es de 
escasos recursos y tiene parálisis cerebral. 

2. Que se hace necesario con el fin de colaborar con esta importante actividad, que 
el Concejo Municipal avale esta colaboración. 
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En razón de lo anterior, mociono para que:  
 
Se autorice a la Administración Municipal para que proceda con la exoneración de ley 
en la actividad que se llevará a cabo el próximo domingo 20 de mayo en la comunidad 
de Pejibaye de Pérez Zeledón. 
 
Se solicita acuerdo definitivamente aprobado”. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por los regidores 
Geinier Alvarado Guzmán y Manuel Alfaro Jara. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por los 
regidores Geinier Alvarado Guzmán y Manuel Alfaro Jara, se avala con nueve votos. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales el contenido de la moción presentada por los regidores Geinier Alvarado Guzmán y 
Manuel Alfaro Jara. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Geinier Alvarado Guzmán y 
Manuel Alfaro Jara, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se 
consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla. 
 
3. “MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES FELIPE MORA MOLINA, DAVID ARAYA 

AMADOR, FERNANDO UMAÑA SALAS, MARÍA ESTER MADRIZ PICADO, ROY MORA 
ARAYA, GEINIER ALVARADO GUZMÁN, MANUEL ALFARO JARA CON SOLICITUD DE 
DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN. 

 
CONSIDERANDO. 
 
1. Que según lo dispuesto en el artículo 62 del Código Municipal, es facultad del 

Concejo Municipal donar directamente bienes muebles e inmuebles a Órganos del 
Estado Central, instituciones autónomas y semi autónomas, siempre y cuando la 
iniciativa sea avalada por las dos terceras partes de sus miembros. 

2. Que la Municipalidad de Pérez Zeledón posee entre sus bienes la propiedad 
inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el folio real 285641, la cual mantiene 
un área ociosa de 29,000 metros cuadrados y fue donada por la señora María 
Picado, con el fin de que este municipio coordinara la segregación y posterior 
donación de la misma a distintas instituciones del Estado y organizaciones de 
bienestar social del cantón. 

3. Que el Ministerio de Seguridad Pública, específicamente su dependencia conocida 
bajo el nombre de Fuerza Pública, mantiene la necesidad de contar con un 
terreno para construir una Delegación Policial adecuada a los lineamientos 
ingenieriles actuales (Ley 7600) y de salubridad que aseguren un buen ambiente 
laboral para sus funcionarios, debido a que en el edificio que se encuentran 
actualmente está en zona de alto riesgo y en muy malas condiciones. 

4. Que según informaciones fidedignas, existe anuencia para que dicho Ministerio 
presupueste los recurso necesarios para la construcción de una nueva Delegación 
Policial para el próximo ejercicio económico, o en su detrimento para el ejercicio 
económico 2014, lo cual solventaría las necesidades institucionales de dicha 
dependencia. 
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Por lo tanto mocionamos para que: 
 
1. Este Concejo Municipal acuerde donar un área correspondiente a 5000 metros 

cuadrados de la finca folio real 285641 propiedad de la Municipalidad de Pérez 
Zeledón, al Ministerio de Seguridad, a fin de que dicho ente construya la 
Dirección Regional Siete Pérez Zeledón y la Delegación Cantonal de Pérez 
Zeledón. 

2. De la misma manera para el Concejo Municipal autorice a la Licenciada Vera 
Violeta Corrales Blanco, en sus calidades de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón 
a: 

a.  Realizar las acciones necesarias para medir y segregar un área de terreno 
correspondiente a 5,000 metros cuadrados de la finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Municipalidad de Pérez Zeledón bajo el folio 
real 285641. 

b.  Realizar las gestiones necesarias a fin de donar el terreno segregado de la 
finca folio real 285641 al Ministerio de Seguridad Pública, sustentándose en el 
presente acuerdo”. 

El regidor Wilberth Ureña Bonilla apoya al regidor Araya Amador por la lucha que ha 
establecido a favor de la Fuerza Pública, ya que es un beneficio para toda la población, 
consulta ¿si existe la posibilidad de firmar un convenio? 
 
Al ser las diecinueve horas con dieciocho minutos se retira de su curul el regidor Roy Mora 
Araya, asume en su lugar el regidor Freddy Barrantes Mora. 
 
El regidor David Araya Amador manifiesta que se puede hacer un convenio, pero los 
ministerios tienen prohibición de invertir recursos propios en terrenos que no les pertenece, 
agrega que generalmente el superávit del Ministerio de Seguridad es utilizado en inversiones 
de infraestructura, manifiesta que si la Municipalidad les dona varios terrenos como lo es el 
terreno en donde se ubican las delegaciones de Palmares y de General podrían construirlas 
nuevas. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara señala que le hubiera gustado se hiciera algún tipo 
de negociación con el Ministerio de Seguridad Pública ya que si la Municipalidad les dona el 
terreno de 5000 m2, dicho ministerio podría donar el terreno en donde actualmente se 
encuentra la Fuerza Pública, terreno útil para instalar en determinado momento la Policía 
Municipal u otro departamento municipal. 
 
Así mismo expresa le gustaría que la Municipalidad y el Ministerio puedan elaborar un 
proyecto para hacer un campamento de cuerdas para la preparación de los policías.  
 
Al ser las diecinueve horas con veintitrés minutos se incorpora el regidor Roy Mora Araya. 
 
El regidor Geinier Alvarado Guzmán señala que la Municipalidad no puede donar terrenos 
solamente por donar, razón por la cual concuerda con la propuesta del regidor Alfaro Jara, 
para que se hagan intercambios, manifiesta que dentro de la negociación se puede acordar 
que una vez que el Ministerio de Seguridad haya finiquitado el uso del terreno sea devuelto  
a la Municipalidad. 
 
La regidora Cira Obando Granados concuerda con la propuesta de los regidores Manuel 
Alfaro y Geinier Alvarado.  
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El regidor Fernando Umaña Salas expresa que los personeros de la Fuerza Pública trabajan 
en hacinamiento y en medio de dos ríos, razón por la cual se corre con el riesgo de que en 
determinado momento queden aislados, motivo por el cual urge que salgan de ese lugar y 
se desplacen hacia la zona de mayor crecimiento, Daniel Flores. 
 
Continúa indicando que se deben agilizar los trámites y la Fuerza Pública se debe 
comprometer a hacer el edificio lo más pronto posible, y de lo contrario que se les quite el 
terreno.  
 
El regidor Rafael Herrera Díaz indica que la Municipalidad cuenta con muchos terrenos que 
no están contabilizadas, razón por la cual se deben identificar para darles uso. 
 
El regidor David Araya Amador aclara que la Municipalidad puede hacer donaciones siempre 
que sean instituciones del Estado, a Asociaciones de Desarrollo y otras se puede donar 
siempre y cuando se haga por ley. 
 
Indica a la señora Alcaldesa Municipal que en el contrato de donación se puede establecer  
una cláusula de que se le dona el terreno a la Fuerza Pública siempre y cuando levante el 
edificio ya que de lo contrario el terreno volvería a ser propiedad municipal. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara indica que le gustaría que la moción sea más clara y 
que lo que se esté negociando sea responsabilidad íntegra del Concejo Municipal, motivo por 
el cual se debe poner la cláusula de devolución y además que se da el tiempo de gestión del 
presente Concejo para que el Ministerio haga la construcción en el terreno.  
 
Al ser las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos se retira el regidor Felipe Mora 
Molina. 
 
El regidor David Araya Amador manifiesta que se cuenta con el interés del señor Ministro y 
señora Presidenta de la República para hacer ese tipo de obras, indica que le gustaría que 
sea la señora Alcaldesa Municipal quien negocie defendiendo los intereses de la 
Municipalidad, expresa que inclusive el  Ministerio se podría comprometer a brindar una 
capacitación completa a los futuros policías municipales. 
 
Al ser las diecinueve horas con treinta y seis minutos se retira de su curul la regidora Cira 
Obando Granados, asume en su lugar la regidora Virginia Camacho Torres. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por los regidores 
Felipe Mora Molina, David Araya Amador, Fernando Umaña Salas, María Ester Madriz Picado, 
Roy Mora Araya, Geinier Alvarado Guzmán, Manuel Alfaro Jara. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por los 
regidores Felipe Mora Molina, David Araya Amador, Fernando Umaña Salas, María Ester 
Madriz Picado, Roy Mora Araya, Geinier Alvarado Guzmán, Manuel Alfaro Jara, se avala con 
siete votos, se consignan los votos negativos de los regidores Manuel Alfaro Jara, Cira Obando 
Granados. 
 
El regidor Manuel Alfaro Jara manifiesta que es más que suficiente que con solo el tiempo que 
le queda al presente Concejo Municipal sea el plazo que se incluya en la cláusula para la 
construcción de las instalaciones que utilizará la policía.  
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La regidora Virginia Camacho Torres indica que no voto la moción ya que no la había 
escuchado, manifiesta que la regidora Cira Obando estaba conversando y la misma es la 
regidora propietaria a quien le corresponde votar la moción. 
 
El regidor David Araya Amador solicita a los regidores que cuando se levanten de la curul es 
imprescindible se le comunique, seguidamente solicita se consigne el voto negativo de parte de 
la regidora Cira Obando, no de la regidora Virginia Camacho.  En ese momento asume la 
regidora Cira Obando Granados. 
 
Enfatiza en la solicitud de que cuando se levanten de la curul le indiquen para llamar al 
respectivo suplente. 
 
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se incorpora el regidor Felipe Mora 
Molina. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales el contenido de la moción presentada por los regidores Felipe Mora Molina, David 
Araya Amador, Fernando Umaña Salas, María Ester Madriz Picado, Roy Mora Araya, Geinier 
Alvarado Guzmán, Manuel Alfaro Jara. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Felipe Mora Molina, David 
Araya Amador, Fernando Umaña Salas, María Ester Madriz Picado, Roy Mora Araya, Geinier 
Alvarado Guzmán, Manuel Alfaro Jara, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado 
con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara indica que no voto la dispensa de trámite de 
comisión, ya que quería participar de previo. 
 
4. “MOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA MARÍA ESTER MADRIZ PICADO CON 

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Existe la iniciativa de algunos munícipes del cantón de crear la filarmónica 
municipal que represente a la Municipalidad en las distintas actividades culturales 
que se realizan en el cantón y rescatar además la música producida en el cantón 
y promoviendo con ello el rescate de las tradiciones propias de la identidad 
nacional del cantón. 

2. Algunos miembros de este Concejo Municipal, también han mostrado su interés 
de apoyar la formación de la filarmónica municipal, la cual enaltecerá 
culturalmente el nombre de nuestro cantón. 

3. Este Concejo Municipal ha demostrado en los dos años de funciones un alto 
compromiso con el apoyo, fortalecimiento y desarrollo de la actividad educativa y 
cultural del cantón. 

En razón de los anteriores considerandos, mociono para que este Concejo Municipal 
acuerde:  

 
1. Declarar de interés cantonal la formación de la filarmónica municipal. 

2. Solicitar a la Administración Municipal que brinde toda la colaboración posible a 
los gestores de esta iniciativa a fin de tener en funcionamiento la filarmónica 
municipal en el corto plazo.  
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3. Autorizar a la Administración Municipal para que en conjunto con los gestores de 
esta iniciativa, gestione ante las autoridades nacionales y locales, públicas y 
privadas, la obtención de recursos para dotar de instrumentos y otros recursos 
necesarios a la filarmónica municipal”. 

El regidor Geinier Alvarado Guzmán indica que el asunto fue presentado al Concejo Municipal 
y el día de hoy la Comisión de Asuntos Culturales trae la propuesta. 

La regidora María Ester Madriz Picado, proponente de la moción la retira. 

El regidor David Araya Amador indica que revisando, la moción y el dictamen vienen 
presentados en los mismos términos. 

5. “MOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA MARÍA ESTER MADRIZ PICADO CON 
DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE: 

 
En las sesiones de trabajo realizadas por la sub comisión de CEPLAN, el equipo técnico 
municipal y esta regidora se ha logrado avanzar en los términos de referencia para 
licitar los IFAS, requisito indispensable en la elaboración del Plan Regulador motivo por 
el cual mociono para solicitar a la Administración incluir en la próxima modificación 
presupuestaria los recursos necesarios, los cuales se estimaran en la suma de 
¢40.000.000,00 (cuarenta millones de colones 00/100)”. 

 
El regidor David Araya Amador indica que para la Municipalidad es urgente contar con dicho 
instrumento, razón por la cual solicita el apoyo a la moción presentada por la regidora 
Madriz Picado. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por la regidora María 
Ester Madriz Picado. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por la 
regidora María Ester Madriz Picado, se avala con nueve votos. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales el contenido de la moción presentada por la regidora María Ester Madriz Picado. 
 
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora María Ester Madriz Picado, se 
avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. 
 
6. “INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES SOBRE ASUNTO PLANTEADO 

POR: LA MISMA COMISIÓN. 
 

ASUNTO: Formación de la Filarmónica Municipal. 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Existe la iniciativa de algunos munícipes del cantón de crear la filarmónica 

municipal que represente a la Municipalidad en las distintas actividades culturales 
que se realizan en el cantón y rescatar además la música producida en el cantón 
y promoviendo con ello el rescate de las tradiciones propias de la identidad 
nacional del cantón; 
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2. Algunos miembros de este Concejo Municipal, también han mostrado su interés 
de apoyar la formación de la filarmónica municipal, la cual enaltecerá 
culturalmente el nombre de nuestro cantón; 

3. Una de las funciones más relevantes de esta Comisión, es la de apoyar y 
fomentar el desarrollo de la actividad cultural, así como el fortalecimiento de la 
identidad y rescate de valores y costumbres del cantón y 

4. Este Concejo Municipal ha demostrado en los dos años de funciones un alto 
compromiso con el apoyo, fortalecimiento y desarrollo de la actividad educativa y 
cultural del cantón. 

CON BASE EN LO ANTERIOR ESTA COMISIÓN RECOMIENDA: 
 

1. Declarar de interés cantonal la formación de la filarmónica municipal. 

2. Solicitar a los munícipes interesados de formar la filarmónica municipal, una 
propuesta formal para la creación de este grupo cultural. 

3. Solicitar a la Administración Municipal que brinde toda la colaboración posible a 
los gestores de esta iniciativa a fin de tener en funcionamiento la filarmónica 
municipal en el corto plazo.  

4. Autorizar a la Administración Municipal para que en conjunto con los gestores de 
esta iniciativa, gestione ante las autoridades nacionales y locales, públicas y 
privadas, la obtención de recursos para dotar de instrumentos y otros recursos 
necesarios a la filarmónica municipal”. 

El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen presentado por la Comisión de Asuntos Culturales. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Asuntos Culturales, se avala 
mediante acuerdo aprobado con nueve votos. 
 
7. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: 

Proveeduría Municipal. 
 

DICTAMEN. 
 
Se solicita al Concejo Municipal realizar aprobación del cartel de licitación abreviada 
2012LA-000006-SPM “compra de equipo de cómputo para diferentes Dependencias 
Municipales”. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Licitaciones, se avala 
mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se consigna el voto negativo del regidor Juan 
Durán Cubillo. 
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8. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: 

Proveeduría Municipal y Alcaldía. 
 

DICTAMEN. 
 
Asunto: Recomendación de adjudicación de la Licitación Abreviada 2012LA-000001-
SPM (Contratación de servicios de seguridad y vigilancia en las instalaciones de 
Biblioteca Pública y Complejo Cultural, referente a esta se invitó a 10 proveedores 
inscritos en el registro de esta Municipalidad, de los cuales 5 retiraron cartel y 3 
presentaron ofertas. 
 
Por tanto; esta comisión recomienda a este Concejo Municipal, en apego a lo 
establecido en la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa adjudicar este 
proceso licitatorio de la siguiente manera: a la Empresa Seguridad y Vigilancia Sevin 
LTDA cédula jurídica 3-102-067171 por un monto mensual de un millón quinientos 
sesenta mil colones por un monto por año de dieciocho millones setecientos veinte mil 
para un monto por cuatro años de setenta y cuatro millones ochocientos ochenta mil 
colones. 
 
La posibilidad de prórroga queda sujeta a la decisión administrativa por 
incumplimiento del contrato, razones de interés público o que la administración asuma 
la labor con personal propio el cuido de dichas instalaciones. 
 
Por lo anterior, esta comisión recomienda al Concejo Municipal respaldar a la 
Administración Municipal en el sentido de que se incorpore oportunamente los recursos 
necesarios para cumplir con los pagos que generen los contratos con la empresa 
adjudicada por el servicio de vigilancia y seguridad a la Biblioteca Pública y Complejo 
Cultural hasta un máximo de cuatro años según la vigencia del contrato respectivo a 
partir de su formalización y ejecución durante los periodos presupuestarios ordinarios 
del año 2013-2014-2015 y 2016 solicitamos adjudicación en firme acuerdo de pago a 
nombre de la Empresa Sevin LTDA y la autorización para que la señora Alcaldesa firme 
el contrato respectivo”. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Licitaciones, se avala 
mediante acuerdo aprobado con nueve votos. 
 
De forma posterior la señora Presidenta Municipal somete a votación en firme de los señores 
Concejales el dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Licitaciones, se avala 
mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete votos, se consignan los votos negativos 
de los regidores Juan Durán Cubillo, Wilberth Ureña Bonilla. 
 
9. “INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: 

Proveeduría Municipal y Alcaldía. 
 

DICTAMEN. 
 
Criterio de adjudicación de licitación abreviada 2012LA-000002-SPM para la compra de 
material y suministros para las diferentes dependencias municipales. 



MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 
Acta no. 107-12 

14 de mayo de 2012 

17 

 
Para esta licitación se invitaron a 17 proveedores debidamente  inscritos en el registro 
de esta Municipalidad de las cuales 9 retiraron el cartel de licitación y 6 de estas 
presentaron oferta. 
 
Esta comisión recomienda al Concejo Municipal en apego a lo establecido en la Ley y el 
Reglamento de Contratación Administrativa, las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas, en el cartel de licitación y de acuerdo con el menor precio ofertado por 
línea, adjudicar este proceso licitatorio de la siguiente manera: 
 
o A la Empresa American Ink S.A., céd. jurídica 3-101-350000217 lo siguiente  las 

líneas 1,2, 3, 4 y 5 por un monto total de ¢34.842,00. 

o A la Empresa Sumimundo Ya S.R.L las líneas 6,7,8,9,13,14,15,16, 
19,20,21,26,27,28,30,31,32,37,40,43,44,45,47,49,52,56,61y 65 por un monto de 
¢6.910.255,00 con céd. Jurídica 3-102-542000724. 

o A la Empresa Distribuidora Ramírez y Castillo con cédula jurídica 3-101-080000638 
las líneas de 10 a la 12,17,18,22,25,33,35,39,41,42,48,50,53,54,55, 
59,62,63,64,66,67,68,69,70,73,74,75,76,77 y 78 por un monto total de 
¢8.325.264,35. 

o A la Empresa Emira del Sur Uno S.A céd. jurd. 3-101-513000105 las líneas: 
23,38,57 y 60 por un monto total de ¢96.280,00. 

o A la empresa A.D Importadora Sumofisa S.A, céd. jurídica 3-101-337000923 las 
líneas 24,29,34,36,46,51,58,71 y 72 por un monto de ¢1.800.824,12. 

Se solicita adjudicación en firme y acuerdo de pago a nombre de las empresas antes 
mencionadas en el momento en que se entreguen los suministros y sean recibidos a 
satisfacción de este municipio”. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Licitaciones, se avala 
mediante acuerdo aprobado con nueve votos. 
 
De forma posterior la señora Presidenta Municipal somete a votación en firme de los señores 
Concejales el dictamen presentado por la Comisión de Licitaciones. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Licitaciones, se avala 
mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se consigna el voto negativo del 
regidor Wilberth Ureña Bonilla. 
 
10. Se presentan dos propuestas, dictamen de mayoría y dictamen de minoría. 
 
a. “DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SOBRE ASUNTO 

PLANTEADO POR: LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

Analizada la modificación presupuestaria elaborada por el Subproceso de Gestión 
Presupuestaria, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal. 
 
Aprobar la modificación Nº 09-2012, en los términos contenidos en los documentos 
presentados, los cuales se encuentran adjuntos al presente original. 
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.” 

 
b. “INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO 

PLANTEADO POR: LA REGIDORA MARÍA ESTER MADRIZ PICADO. 
 
DICTAMEN DE MINORIA. 
 
Vista la modificación presupuestaria #9, por la suma de ¢128.886.402,67 se acuerda: 
 
Aprobar las partidas de ingresos y egresos de las partidas correspondientes a: 
 
� Hacienda Municipal se agregan ¢2.562.750,00. 

� Desarrollo Urbano se agregan ¢362.000,00. 

� Servicios Generales se agregan ¢750.011,00. 

� Concejo Municipal se agregan ¢350.000,00. 

� Alcaldía Municipal se agregan ¢1.655.820,00. 

� Alcaldía Municipal se agregan ¢3.575.000,00. 

� Mantenimiento caminos se agregan ¢1.576.987,00. 

� Cementerio se agregan ¢454.700,00. 

� Mercado y plazas se agregan ¢1.736.400,00. 

� Educativos, Culturales y deportivos se agregan ¢500.000,00. 

� Programas Culturales  se agregan ¢200.000,00. 

� Programas Culturales y Deportivos se agregan ¢331.776,00. 

� Concejo de la Persona Joven se agregan ¢1.877.000,00. 

� Depósito y tratamiento de basura ¢15.065.843,00. 

� Vías de comunicación se agregan ¢5.387.376,00. 

� Dirección Técnica y Estudios se agregan ¢2.580.638,00. 

Se imprueban las demás partidas tanto en ingresos como egresos”. 
 
La regidora María Ester Madriz Picado manifiesta que en su propuesta se contempla la 
mayoría de las partidas que son urgentes, señala que lo que no contempla es lo de las 
plazas y lo de la compra de una computadora ya que presenta un monto muy elevado. 
 
El regidor Juan Durán Cubillo indica que semanas atrás han solicitado con suficiente 
antelación las modificaciones para poder analizarlas, seguidamente solicita a “un 
compañero” que no le vuelva a amenazar para que haga algo, ya que si vota o no lo hará 
según criterios de oportunidad y de razonabilidad para que las comunidades se vean 
beneficiadas, finalmente solicita a la señora Alcaldesa Municipal que por favor les hagan 
llegar las modificaciones con suficiente anticipación. 
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Al ser las veinte horas con ocho minutos se retira la regidora Roxana Solano Gamboa.  
 
El regidor Geinier Alvarado Guzmán aclara que el dinero que se requiere para contratar a un 
Ingeniero para la Junta Vial, no se incluye dentro del dictamen de minoría.  
 
El regidor Wilberth Ureña Bonilla señala que ha solicitado a la señora Alcaldesa que se le 
haga llegar la modificación por medio de correo electrónico, indica que el día de hoy 
entregaron la modificación y se debería otorgar un tiempo prudencial para analizarla y poder  
aprobarla. 
 
La regidora María Ester Madriz Picado indica que cuando estaban en receso preguntó sobre 
la plaza de un Ingeniero que brindaba soporte a los señores síndicos y la señora Alcaldesa le 
indicó que dentro de la modificación se incluía lo correspondiente a la Junta Vial Cantonal, 
manifiesta que las modificaciones presupuestarias se deben entregar con el suficiente 
tiempo para análisis. 
 
La Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal, expresa que el Ingeniero que 
renunció el año pasado fue el Ingeniero de Obras, sin embargo el presente año el Ing. Juan 
Carlos Fonseca solicitó un traslado de la Junta Vial a Obras, y ahora tiene el recargo de la 
Junta Vial, indica que requiere que se apruebe la modificación para tener dinero en el rublo 
de suplencias, aclara que el Ingeniero que se requiere nombrar es el de la Junta Vial. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara consulta a la señora Alcaldesa Municipal ¿cuantas 
plazas nuevas se han creado en lo que lleva la presente alcaldía? Plazas autorizadas por el 
Concejo Municipal. 
 
Al respecto la señora Alcaldesa Municipal expresa que hasta el día de hoy ninguna plaza. 
 
El regidor Manuel Alfaro Jara manifiesta que hace años no se tomaba dinero del presupuesto 
de la Junta Vial para cubrir gastos por concepto de salarios, pero la señora Rosibel Ramos en 
ese entonces Alcaldesa hizo el traslado de funcionarios operativos, capturando un montón de 
dinero para pagar esas plazas y le desocuparon un montón de  plazas administrativas, razón 
por la cual prácticamente lleno todas las plazas pero en la parte administrativa, situación 
que su persona manifestó muchas veces. 
 
Seguidamente recuerda que el ex alcalde solicitó 20 plazas, se le indicó que se le podrían 
aprobar 5 o 6 pero no quiso, expresa que ahora la Administración va por buen camino dando 
esperanza, razón por la cual no se deben oponer a la aprobación de las 6 plazas que 
necesita la Administración, además manifiesta que la plaza de asesor que ocupa la señora 
Alcaldesa debe ser escogida por la misma, ya que es una plaza de confianza, finaliza 
indicando que deben abocarse a ayudar a la Administración Municipal y a sacar al cantón 
adelante. 
 
Al ser las veinte horas con dieciocho minutos se reincorpora la regidora Roxana Solano 
Gamboa.  
 
El regidor Fernando Umaña Salas recuerda que cuatro regidores entre ellos su persona  
dieron el voto para las 20 plazas que solicitó el señor Luis Mendieta, no comprende por qué 
la inconsistencia de votar 20 y ahora 5 no, seguidamente recuerda que el regidor Araya 
Amador le ofreció 6 plazas al señor Mendieta pero el mismo no aceptó. 
 
Expresa que se ha hecho practica votar las modificaciones presentadas a última hora, razón 
por la cual se debe corregir dicha situación. 
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El regidor David Araya Amador recuerda que la Contraloría General de la República 
solamente permitirá se hagan 5 modificaciones al año, razón por la cual es importante se 
presenten las modificaciones con suficiente anticipación. 
 
Se refiere a las plazas e indica que se trata de asesores, de personas de confianza, plazas 
que son realmente necesarias, de ahí la importancia de colaborar con la aprobación. 
 
Seguidamente se procede con la votación del dictamen de mayoría: 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 

 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 
avala mediante acuerdo aprobado con siete votos, se consignan los votos negativos de los 
regidores María Ester Madriz Picado, Wilberth Ureña Bonilla. 
 
De forma posterior la señora Presidenta Municipal somete a votación en firme de los señores 
Concejales el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el informe presentado por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se 
avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con siete votos, se consignan los votos 
negativos de los regidores María Ester Madriz Picado, Wilberth Ureña Bonilla. 
 
La regidora María Ester Madriz Picado solicita se someta a votación su propuesta, 
seguidamente se dirige al regidor David Araya a quien le indica que el mismo le decía que la 
Municipalidad de San José con el tamaño que tiene, con 3 asesores era suficiente. 
 
Externa que es fundamental hacer una reestructuración para saber qué hace falta y que hay 
que reacomodar para lograr tener una Municipalidad que realmente responda a los intereses 
del cantón, señala que lamenta que la semana pasada se modificara la agenta y sin una 
reunión anterior aprobaran mociones, plazas escuetas, sin estudios técnicos. 
 
Agrega que su persona  tiene un compromiso con el cantón, le gusta la efectividad y sabe que 
los recursos cuestan. 
 
El regidor Wilberth Ureña Bonilla indica que el dictamen de minoría debe someterse a votación, 
agrega que no cuenta con conocimiento pleno de la modificación presentada el día de hoy. 
 
Recuerda que el año pasado se aprobaron en el presente presupuesto algunas plazas y en ese 
momento la señora Alcaldesa tuvo la oportunidad no solo de tener 6 plazas nuevas, reitera la 
solicitud de las modificaciones con tiempo. 
 
Seguidamente se procede con la votación del dictamen de minoría: 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, somete a votación de los señores 
Concejales  el dictamen de minoría de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, presentado por 
la regidora María Ester Madriz Picado.  Se cuenta con un voto a favor de la regidora María Ester 
Madriz Picado. 
 
11. El regidor David Araya Amador indica que las comisiones cuentan con plazo hasta el 

próximo martes para presentar el nombre del coordinador, así mismo los días en que 
se reunirán, les solicita coordinen entre compañeros los horarios, recuerda que si 
requieren los números de teléfono se encuentran en la Secretaría.  
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Seguidamente recuerda la jornada de trabajo que se llevará a cabo en jueves a las 5:00 
p.m. en la Alcaldía Municipal y agradece por la forma educada en que se llevaron a cabo las 
discusiones. 
 
12. El regidor Wilberth Ureña Bonilla recuerda la segunda jornada de trabajo que 

realizarán para las propuestas de desarrollo, el día sábado 26 a las 8:00 a.m. en la 
cafetería Kafe de la Casa.  

 
13. El regidor Fernando Umaña Salas muestra molestia por algunas medidas tributarias 

que se han tomado en el país, indica que la medida de introducir un impuesto del 13% 
a algunos cortes de carnes consideradas cortes finos, y sobre algunas frutas, es una 
medida que perjudica a los ciudadanos de escasos recursos económicos, expresa 
sentirse indignado ya que eso es una forma de discriminación entre la sociedad, 
agrega que el pueblo debe protestar ya que las grandes empresas evaden los 
impuestos.  

 
La regidora María Ester Madriz Picado expresa que las palabras del regidor Umaña Salas son 
muy atinadas, manifiesta que el Partido Acción Ciudadana apoyó la reforma tributaria ya que 
el presupuesto nacional esta desfinanciado, además porque habían 17 condiciones que 
hacían que aquellos que han sido evasores por siempre dejaran de evadir, señala que todos 
los señores Diputados indicaron que estaban en defensa de los pobres y ahora están 
callados.  
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara comparte las palabras expuestas por el regidor 
Fernando Umaña, externa que como regidor del Partido Movimiento Libertario se siente 
orgulloso de su fracción legislativa ya que en conjunto con los Diputados del PASE y del 
PUSC valientemente hicieron frente para que no pasara el plan fiscal, ya que ese plan 
perjudicaba a la clase pobre del país, manifiesta que algunos diputados vinieron al cantón y 
en la radio justificaban el plan fiscal, lo cual hasta que daba pena. 
 
ARTÍCULO 4: Trámite de Correspondencia. 
 
1. Nómina para sustitución de un miembro de la Junta de Educación de la Escuela San 

Pedro, Distrito San Pedro. 
 
 
 
 
2. Nómina para nombramiento de la Junta de Educación Administrativa de la Unidad 

Pedagógica Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, Distrito San Isidro. 
 
 

 
 
 
 
 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal., somete a votación de los señores 
Concejales la aprobación de las nóminas presentadas para miembros de Juntas de Educación 
y Administrativas. 
 
 

Nombre Cédula 
María Anneth Mora Vega 1-0965-0361 

Nombre Cédula 
Giovanni Bonilla Cascante 1-0724-0205 
Alfonso Duarte Monge 1-0583-0199 
Ana Cecilia Mena Vargas 6-0294-0368 
Liliana María Corrales Campos 1-0856-0956 
Ramón Jiménez Segura 1-0391-0558 
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SE ACUERDA: Aprobar las nóminas presentadas para nombramientos de miembros de 
Juntas de Educación y Administrativas, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado 
con nueve votos. 
 
De forma posterior el señor David Araya Amador, Presidente Municipal., somete a votación en 
firme de los señores Concejales las nóminas presentada para nombramientos de las Juntas 
de Educación y Administrativas. 
 
SE ACUERDA: Aprobar las nóminas presentadas para nombramientos de las Juntas de 
Educación y Administrativas, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado nueve 
votos. 
 
3. Nota suscrita por varios vecinos del Barrio Guadalupe, en la cual informan del problema 

que se presenta en dicho barrio, ya que el agua de un caño cae en un lote y el dueño 
cierra el desagüe, ocasionando que el agua circule por la calle, causando una 
afectación seria, así mismo indican que la cerca del señor Hugo Zúñiga se encuentra 
muy abandonada. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada la nota a la Administración 
Municipal para que se efectúe una inspección y se traslade la información al Concejo 
Municipal.  
 
4. 069-406-2012, suscrito por la Sra. Alicia Avendaño Rivera, Directora de la División 

Digital, en el cual indica que tienen como objetivo fortalecer la alianza que debe existir 
entre la Secretaría Técnica del Gobierno Digital y la Municipalidad, por lo cual solicita 
nombrar dos representantes del Concejo Municipal ante dicha Secretaría, para que 
asistan a las diferentes actividades que tienen planificadas. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, consulta a los miembros del Concejo 
Municipal si hay algún interesado. 
 
Seguidamente solicita se le deje en la agenda para la próxima semana realizar la 
escogencia, de los representantes ante la Secretaría Técnica del Gobierno Digital. 
 
5. Nota suscrita por el Sr. Carlos Fonseca Jiménez, en la cual remite aclaración sobre los 

hechos acontecidos el día 07 de mayo del año 2012 en relación a intervención de la 
Fuerza Pública, donde maquinaria municipal trato de intervenir la “callejuela” de su 
propiedad plano catastrado número SJ-0512945-1983 del Distrito de General, en 
contradicción a la norma jurídica en razón de las acciones recursivas. 

 
Solicita la presencia policial con el fin de levantar las actas correspondientes mismas 
que serán trasladadas como prueba ante el Tribunal Contencioso Administrativo, así 
mismo solicita audiencia ante la Alcaldía Municipal, corrección del error material, se 
elimine de la codificación mal dada a su calle con número 1-19-738, reitera la solicitud  
bajo los supuestos del pelicum in mora de gestionar las medidas urgente a fin de 
solucionar la problemática. 
 

El señor David Araya Amador, Presidente Municipal,  traslada el documento a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos.  
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6. OFI-111-12-PAM, suscrito por la Sra. Jenny Marín Valverde, Coordinadora de Archivo 

Municipal, en el cual informa que en el Alcance Digital N° 59 a la Gaceta N° 87 del 
lunes 07 de mayo del 2012, se publicó el Decreto N°37027-MEIC-PLAN “Reglamento de 
creación del Consejo de Competitividad de la Región Brunca”. 
 
Cabe indicar que tiene como objetivo legitimar la organización y funcionamiento del 
Consejo de Competitividad de la Región Brunca, y se crea con la participación de 
distintas entidades y organizaciones del sector público y privado. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota. 
 
7. Copia de nota suscrita por el Sr. Alcides Cordero Arias, dirigida a la Licda. Vera Violeta 

Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal, en la cual solicita se abra un expediente 
administrativo en contra del Ingeniero Juan Carlos Fonseca Ramírez, por cuanto según 
la resolución N°2974-P-2012 emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones se debió 
archivar la denuncia ya que fue mal trasladada por parte de dicho funcionario. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita a la señora Alcaldesa Municipal 
un informe sobre el trámite. 
 
8. Copia de nota suscrita por el Sr. Alcides Cordero Arias, dirigida a la Licda. Vera Violeta 

Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal, en la cual indica que en el OFI-0026-12-AIM, la 
Auditoría Interna, indicó que le corresponde a la Administración o a los Tribunales de 
Justicia realizar las investigaciones de lo actuado por los funcionarios en la huelga, ya 
que el Juzgado de Trabajo de Cuantía declaró ilegal el movimiento de huelga, por lo 
cual le solicita un informe sobre las sanciones aplicadas a los funcionarios que 
participaron y organizaron la huelga. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Junta de 
Relaciones Laborales. 
 
9. Copia de BRU-ARS-PZ-314-2012, suscrito por el Dr. Gustavo Rodríguez Herrera, 

Director del Área Rectora de Salud, dirigida a la Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, 
Alcaldesa Municipal, en el remite copia del informe BRU-URS-MS-0083-2012 referente 
a revisión de la documentación de cierre técnico de vertedero de Cocorí, el cual 
describe las seis observaciones realizadas producto de la revisión, las cuales deben ser 
solventadas con el fin de obtener la aprobación del proyecto de cierre técnico. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita a la Administración Municipal 
copia del oficio de contestación al Dr. Rodríguez.  

 
10. Nota suscrita por el Sr. Alberto Díaz Madriz, Secretario del Comité de Caminos de 

Barrio El Progreso, en el cual informa que han constituido dicho comité con el propósito 
de mejorar las condiciones de la calle del sector, por lo cual tienen como proyecto 
cementar dicho trayecto, razón por la cual solicita los materiales y cualquier otro tipo 
de aporte para desarrollar el proyecto. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la 
Administración Municipal, Comisión de Obras y a la Junta Vial Cantonal. 
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11. OFI-119-12-PAM, suscrito por la Sra. Jenny Marín Valverde, Coordinadora de Archivo 

Municipal, en el cual informa que en la Gaceta N° 89 del 09 de mayo la Dirección 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad publicó el aviso de la inscripción de la 
Asociación de Desarrollo Integral de Palmital y San Juan Norte de Rivas. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota. 

 
12. Nota suscrita por el MSc. Wilberth Vargas Guerrero, Director de la Escuela de Música 

de Pérez Zeledón, dirigida al Lic. David Araya Amador, Presidente del Concejo 
Municipal, en la cual indica que dicha escuela tiene programado tradicionalmente 
conciertos de extensión de Medio y Fin Año, por lo que los de Medio Periodo están 
programados para los días jueves 28, viernes 29 y sábado 30  de junio y los de Fin de 
Año para los días jueves 13, viernes 14 y sábado 15 de diciembre, agrega que los del 
día jueves 28 de junio y el jueves 13 de diciembre corresponden al cuarto jueves y 
segundo jueves, días que el Concejo Municipal podría realizar sesiones municipales, 
razón por la cual solicita la posibilidad de que les cedan esos jueves a la Escuela de 
Música para poder realizar los conciertos.    

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Comisión de 
Asuntos Culturales e indica a los señores síndicos que quien este interesado en una sesión 
en su distrito se cuenta con una fecha habilitada para el mes de junio. 
    
13. Nota suscrita por el MSc. Wilberth Vargas Guerrero, Director de la Escuela de Música 

de Pérez Zeledón, dirigida al Lic. David Araya Amador, Presidente del Concejo 
Municipal, en la cual informa que el sábado 19 de mayo la escuela presentará un 
concierto de música latina, jazz y música afrocaribeña con la Big Band, por lo que 
remite invitación para que los acompañen en dicho espectáculo, el cual se llevará a 
cabo a las 7:00 p.m. en el Complejo Cultural, así mismo le solicita confirmar la 
asistencia. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, agradece la invitación. 
 
El regidor Wilberth Ureña Bonilla expresa se debe recalcar al señor Wilberth Vargas que 
según el convenio firmado con su representada, la escuela debería llamarse “Escuela 
Municipal de Música Sinfónica de Pérez Zeledón” ya que no están utilizando el nombre 
completo. 
 
El regidor David Araya Amador indica que es importante se retome el nombre completo ya 
que la Municipalidad hace un esfuerzo por la misma, solicita a los miembros de la Comisión 
de Asuntos Culturales preparar un dictamen en esa línea. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara agradece la invitación, propone se presente moción 
para que a futuro dichas presentaciones también se lleven a cabo a los Distritos. 
 
La regidora María Ester Madriz Picado indica que el aporte que se brinda a la escuela es 
pequeño, manifiesta que sería muy bonito que salgan a los distritos pero habría que suplirles 
el transporte.  Consulta que se ha avanzado con el convenio que presentó la Universidad 
Nacional. 
 
El regidor Geinier Alvarado Guzmán manifiesta que dentro del convenio se establece que la 
escuela debe ir a los Distritos, razón por la cual se les debe consultar sobre el programa, con 
respecto al convenio presentado por la UNA esta siendo analizado por los señores abogados. 
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Finalmente el señor Presidente Municipal señala que no hay duda de que hay que hacer un 
esfuerzo, ya que hay que sacar 45 millones de colones para la Escuela Municipal de Música 
Sinfónica, razón que justifica se le de el nombre correcto. 
 
14. Nota suscrita por el Sr. David Jiménez Quesada, Asociación de Desarrollo Integral de 

Tierra Prometida, en la cual solicita que el sobrante de la partida en especie de la 
pintura para techo del salón comunal de dicha comunidad sea utilizada en compra de 
pintura anticorrosiva y para piso. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Comisión de 
Obras y al Consejo del Distrito. 
 
15. Nota suscrita por el Sra. Yadira Araya Alvarado, Presidenta del Comité Pro-Mejora del 

Camino de la Calle Loma Linda, en el cual solicita se les ayude con el material para 
reparar dicha calle que es un poco irregular, indica que son aproximadamente 300m. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Junta Vial 
Cantonal y al Consejo de Distrito. 
 
16. Nota suscrita por el joven Ricardo Madrigal, en la cual solicita el préstamo del kiosco 

del parque para el día domingo 20 de mayo, con el objetivo de desarrollar actividades 
recreativas de skateboarding, agrega que el motivo de la realización de dicho evento es 
el cierre del campeonato de skate. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita al joven Madrigal, se programe 
la actividad en otra fecha, ya que ese día se cuenta con las fiestas patronales en el parque. 
 
17. Copia de nota suscrita por la Sra. Alicia Murillo, Presidenta del Comité de Caminos, 

dirigida al Departamento de Planificación Urbana, documento por medio del cual indica 
que el Dr. Aguirre  llevó una maquinaria con la cual realizó una zanja sacando material 
con el que la municipalidad había arreglado anteriormente, utilizando dicho material 
para rellenar el frente de su casa, afectando  la calle ya que el agua se estanca en ese 
lugar, así mismo indica que levantó una tapia frente a su propiedad afectando el curso 
natural de las aguas llovidas. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la 
Administración Municipal para que realice una inspección e informe la próxima semana al 
Concejo Municipal para responder a los vecinos. 
 
La regidora María Ester Madriz Picado manifiesta que ya la señora Alcaldesa ha trabajado en 
el asunto, razón por la cual más bien puede informar al respecto. 

 
18. Resolución del Tribunal Supremo de Elecciones en la cual se refiere a solicitud de 

investigación formulada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón contra la señora 
Marlin Castillo Garro, sindica suplente del distrito de San Isidro, en el por tanto se 
archiva el expediente. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota y se informe a la 
interesada. 
 
El regidor Manuel Fernando Alfaro Jara indica a la señora sindica que es importante continúe 
asistiendo a las sesiones municipales. 
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19. Copia de PAC-GAN-290-2012, Lic. Gustavo Arias Navarro, Diputado del Partido Acción 

Ciudadana, dirigido al señor José Luis Salas Quesada, Director Ejecutivo de CONAVI, en 
el cual da acuse de recibido de la nota enviada por la Cámara de Comercio Turismo y 
Agricultura, nota en la que solicitan hacer un puente peatonal provisional en el Río 
Jilguero, por lo cual expresa que la preocupa conocer la solución que se le dará a la 
situación de riesgo. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota. 
 
20. Copia de BRU-ARS-PZ-338-2012, suscrito por el Dr. Gustavo Rodríguez Herrera, 

Director del Área Rectora de Salud, dirigido a la Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, 
Alcaldesa Municipal, en el cual la insta a realizar las acciones necesarias para que la 
Municipalidad  cuente con una Unidad de Gestión Ambiental Municipal, así mismo le 
recuerda que es una obligación para la Municipalidad contar con un Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita a la Administración Municipal 
copia de la contestación que se emita. 
 
21. Copia de BRU-ARS-PZ-339-2012, suscrito por el Dr. Gustavo Rodríguez Herrera, 

Director del Área Rectora de Salud, dirigido a la Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, 
Alcaldesa Municipal, en el cual informa que han recibido denuncia por supuesta 
contaminación y daños a la salud ocasional por el uso de agroquímicos en un sembrado 
de piña en la propiedad del señor José Francisco Quirós Sanabria, por lo que requiere 
que el municipio indique si la siembra de piña está permitida por la municipalidad y si 
el terreno de esta plantación cuenta con uso de suelo favorable. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, indica que las plantaciones de piña son 
altamente contaminantes para los terrenos y ríos, comenta que el terreno de Pérez Zeledón 
no es apto para ese tipo de plantaciones, señala que por la interamericana se cuenta con un 
sembradío de piña y otro por Boston, indica que ambos terrenos se encuentran muy cerca 
de quebradas, razón por la cual la Municipalidad debe declarar una moratoria de siembra de 
piña. 
 
Seguidamente traslada el documento a la Comisión de Asuntos Ambientales. 
 
22. Copia de OFI-131-12-AIM, suscrito por la Licda. Damaris Espinoza Guzmán, Auditora 

Interna, dirigido a la Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal, oficio por 
medio del cual remite el dictamen Nº C-285-2011 de la Procuraduría General de 
República, sobre criterio respecto al pago de las vacaciones no disfrutadas por el 
Alcalde Municipal. 

 
“San Isidro de El General, 
11 de mayo de 2012 
OFI-0131-12-AIM 
 
Señora 
Vera Violeta Corrales Blanco 
Alcaldesa Municipal 
Pérez Zeledón 
 
Asunto: Remisión del Dictamen N° C-285-2011, de la Procuraduría General de 

la República. 
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Estimada señora: 
 
Recientemente en consulta realizada a la página Web de la Procuraduría General de la 
República, obtuvimos el Dictamen N° C-285-2011, del 21 de noviembre de 2011, a través 
del cual se emite criterio con respecto al pago de las vacaciones no disfrutadas por el Alcalde 
Municipal al término de su especial relación de servicio con la respectiva municipalidad, 
razón por la cual le remitimos copia de este documento para los fines de su competencia. 
 
Atentamente, 
 
AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
 
 
Damaris Espinoza Guzmán 
Auditora” 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota e indica que el 
documento queda a disposición en la Secretaría del Concejo Municipal.  
 
23. Copia de OFI-132-12-AIM, suscrito por la Licda. Damaris Espinoza Guzmán, Auditora 

Interna, dirigido a la Licda. Vera Violeta Corrales Blanco, Alcaldesa Municipal, oficio por 
medio del cual remite Dictamen Nº C-052-2012 de la Procuraduría General de la 
República, sobre criterio con respecto a otorgamiento de patentes para porteo de 
personas y reforma dada al Código de Comercio mediante Ley Nº 8955 del 16 de junio 
del 2011. 

 
“San Isidro de El General, 
11 de mayo de 2012 
OFI-0132-12-AIM 
 
Señora 
Vera Violeta Corrales Blanco 
Alcaldesa Municipal 
Pérez Zeledón 
 
Asunto: Remisión del Dictamen N° C-052-2012, de la Procuraduría General de 

la República. 
 
Estimada señora: 
 
Recientemente en consulta realizada a la página Web de la Procuraduría General de la 
República, obtuvimos el Dictamen N° C-052-2012, del 24 de febrero de 2012, a través del 
cual se emite criterio con respecto otorgamiento de patentes para el porteo de personas y la 
reforma dada al Código de Comercio mediante Ley N° 8955 del 16 de junio del 2011, sobre 
esta figura, razón por la cual le remitimos copia de este documento para los fines de su 
competencia. 
 
Atentamente, 
 
AUDITORÍA INTERNA MUNICIPAL 
 
Damaris Espinoza Guzmán 
Auditora” 
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El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota, así mismo 
atendiendo la solicitud de los regidores María Ester Madriz, Manuel Alfaro y Roy Mora solicita 
se les envíe electrónicamente los criterios C-285-2011 y C-052-2012. 
 
El regidor Wilberth Ureña Bonilla indica a sus compañeros que ingresando a la página web 
de la Contraloría General de la República pueden accesar a todo ese tipo de información, lo 
cual es importante ya que no se debe gastar recursos en papel y demás. 
 
24. OFI-EPB-0018-2012, suscrito por el MSc. Juan Durán Cubillo, Director de la Escuela 

Peñas Blancas, en el cual solicita la donación de implementos deportivos para el 
Departamento de Educación Física de la institución. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada copia del documento a la 
Comisión de Asuntos Culturales. 
 
El regidor Wilberth Ureña Bonilla indica que es necesario que el señor Juan Durán aclare que 
tipo de implementos deportivos requieren, para poder brindarle la colaboración. 
 
25. DPS-2945-01-2012, suscrito por la Sra. Lorena Varela V., Despacho de la señora 

Presidenta de la República, en el cual remite acuse de recibido del acuerdo del Concejo 
Municipal referente a la situación de la Caja Costarricense de Seguro Social, así mismo 
indica que la solicitud fue trasladada a la señora Ileana Balmaceda Arias, Presidenta 
Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante el oficio DPS-2945-
2012. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Comisión de 
Asuntos Sociales. 
 
26. Nota suscrita por la señora Ruth Solís Blanco, Ejecutiva Región Brunca de la Asociación 

Guías y Scouts de Costa Rica, indica que están promoviendo como representante a la 
joven Andrea Camacho Fonseca. 

 
El regidor Geinier Alvarado Guzmán manifiesta que conversó con el joven Jonathan Zúñiga 
quien le indicó que la persona por parte de la Asociación Guías y Scouts de Costa Rica 
renunció, razón por la cual es necesario hacer el nuevo nombramiento. 
 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se convoque a la joven Camacho 
Torres para que sea juramentada el próximo martes.  
 
27. OFI-018-12-CPJPZ, suscrito por el joven Jonathan Zúñiga Granados, Presidente del 

Comité Cantonal de la Persona Joven, en el cual informa que a la joven Lucia Solís 
Castro, representante de la Asociación Guías y Scouts de Costa Rica se le hace 
imposible continuar formando parte del Comité Cantonal de la Persona Joven, por lo 
que solicita que se nombre en el puesto a la joven Andrea Camacho Fonseca. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita se tome nota. 
 
28. Nota suscrita por el Sr. Danilo Barboza Barboza, Presidente de la Asociación de Pueblo 

Nuevo de Cajón, en la cual solicita la donación de un uniforme deportivo para el equipo 
de veteranos de dicha comunidad. 

 
El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, traslada el documento a la Comisión de 
Asuntos Culturales. 
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29. FEDEMSUR-DE-021-2012, suscrito por el Sr. Alejandro Martínez, Director Ejecutivo a.i., 

de la Federación de Municipalidades de la Zona Sur, en la cual solicita audiencia en 
alguna de las sesiones ordinarias, con la finalidad de dar a conocer dicha federación, su 
historia, acciones y proyecciones. 
 

El señor David Araya Amador, Presidente Municipal, solicita a la Secretaria Municipal 
coordinar con el señor Martínez dicha sesión tratando de hacer énfasis en que sea un jueves 
de extraordinaria.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Al SER LAS VEINTIUN HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS  
SE FINALIZA LA SESIÓN MUNICIPAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. David Araya Amador 
Presidente Municipal 

 

Licda. Karen Arias Hidalgo 
Secretaria Municipal  

 


